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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad%
en su importante salud.

S U M A R I O  1

M in is te r io  d e E s ta do:
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s . — Anunciandoel fallecimiento en Niza 

del súbdito español Isabel Grosz.
C e n t r o  d e  I n f o r m a c i ó n  C o m e r c i a l .  — Noticia! mensual del 

mercado de cereales de Odessa.
M in is te r io  d e  la  G u e r r a ;

Rea! decreto disponiendo que el Inspector Médico de se
gunda clase D. José Labaita y  Aguín cese en el cargo de 
Inspector de Sanidad militar de la octava región.

Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita*- 
das por los individuos que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo. j

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s . — - Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para ios cargos que se expresan.

Ministerio de  M arina:
£  a ó n  d s  H i d r o g r a f í a . — Aviso i  los na vagantes

Ministerio de Hacienda
E m e o  d e  E s p a ñ a . — Su situación en 15 de! actual.

M in is te rio  d e  la  G o b e rn a c io n
Rea! orden resolutoria de instancias formuladas por las 

Compañías de ferrocarriles da Madrid á Zaragoza y á 
Alicante y de Zafra á Huelva en solicitud de que se de
clare que no están obligadas á transportar los paquetes
postales.

M in is te r io  d e  I n s tr u c io n  p ú b lic a  y  b e l la s  A r t e s
Real orden aprobatoria de las adjuntas bases para las opo

siciones á las plazas de Escultor anatómico y Ayudante 
de Escultor de las Facultades de Medicina.

S u b s e c r e t a r í a . — Subasta de las obras comprendidas en la 
primera sección del proyecto de material fijo para el 
nuevo edificio de la Facultad de Medicina y Hospital Clí
nico de Barcelona.

Ministerio de agricultura, Industria Comercio y Bellas Artes

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  —  Subastas para con- 
se? tación de carreteras.

M M la iitr a d é a  p rev ln e la l:
I n t e r v e n c i ó n ,  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d i z » —Extra

vío de cupones de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100.

U n i v e r s i d a d  d e  Z a r a g o z a .  — Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Escribiente tercero en la Secretaría de esta 
Universidad.

C o l e g i o  d e  C o r r e d o r e s  R e a l e s  d e  C o m e r c i o  d e  B a r c e l o n a  

Anunciando haber renunciado el cargo de Corredor de 
Comercio de esta plaza D. Benito Anet.

Kdictos di varias dependencias de Hacienda citando a los 
Individuos que se mencionan.

i4sdnl8traeSéi m u ifd p a l:
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a l a g é n . — V acantes da dos plazas 

de Médicos municipales titulares.
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P e d r o c h c . — Vacante de una^laza  

de Médico Cirujano titular.
4®

de Jaag&dos militares, de primera Indinóla y mu
nicipales.

T ribunal S up rem o.
Pliego 34 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo II del año actual.

M ISTERIO DE LA GUERRA ,
I

REAL DECRE T O  {
iVengo en disponer que el Inspector Médico de se- ¡ 

gunda clase D. José Labarta y Aguín cese en el car- | 
go de Inspector de Sanidad militar de la octava región j 
y pase á, situación de reserva, por haber cumplido la 
edad que determina el art. 36 de la ley de 29 de No
viembre de 1878.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 e *.
i

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 

del reemplazo de 1899, por el cupo de Navia (Oviedo), 
José Méndez García, perteneciente á la zona de Ovie
do, está comprendido en el párrafo segundo del ar
tículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo, según carta de pago 
expedida con el núm. 6 en 28 de Septiembre de 1899 
por la Delegación de Hacienda de Oviedo.

De Seal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 
del reemplazo de 1899, por el cupo de Mieres (Oviedo), 
y perteneciente á la zona de Gijón, Ramón Cuesta Fer
nández, está comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
peí Ejército;

El Rey (Q. D G.), se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo, según la carta de 
pago núm. 37, expedida en 28 de Enero de 1901 por 
la Delegación de Hacienda de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Yieja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
' i

REAL ORDEN i
Ilm o. Sr.: Las Compañías de los ferrocarriles de 

Madrid á Zaragoza y á Alicante y de Zafra á Huelva 
han formulado en instancias de 18 y 30 de Octubre úl
timo la petición de que se declare que no están obli-, 
gadas á transportar los paquetes postales, y. que el. 
mencionado servicio se establezca mediante convenio 
con las propias Compañías, y á titulo oneroso, es decir, 
retribuyéndolo el Estado.

Fundan su reclamación en perjuicios que entien
den pueden sufrir en sus intereses, y en que se infiere

lesión á su derecho, porque el monopolio del Correo no 
puede extenderse á objetos distintos que los pliegos y 
cartas, por lo cual las propias Compañías no están 
obligadas á transportar gratuitamente otres objetos.

Afectan estas observaciones: una, á la definición de 
lo que puede ser objeto del servicio de Correos; y la 
otra, á la relación de obligaciones y derechos entre el 
Estado y las Compañías, por el aspecto referente al 
servicio postal.

En cuanto á la primera, es indiscutible que no co
rresponde á las Compañías el establecer la definición y 
el alcance de dicho servicio, por ser esta atribución 
propia de la Administración pública, y en cuanto á los 
derechos y obligaciones de las Compañías expresadas, 
determinados están taxativamente en el Real decreto 
de 19 de Agosto de 1891 que, dictado de acuerdo y 
conformidad con las Compañías mismas, según en su 
exposición de motivos se consigna, dice textualmente 
en su art. 2.°: «Que bajo la denominación de Correo, y 
á los efectos derivados de las relaciones entre el Go
bierno y  las Compañías ferroviarias, se comprenderán 
las cartas, pliegos, impresos, paquetes y todo cuanto en 
virtud de los Convenios internacionales es objeto de 
transporte postal». Aceptado y admitido en este pre
cepto, por las Compañías, el alcance de las atribucio
nes de la Administración en esta materia, no puede 
volverse sobre él, y no proceden recursos ni reclama
ciones á pretexto de agravios que se supongan inferi
dos por disposiciones cualesquiera, que no tienen otro 
carácter que el de aplicación á determinado caso de 
aquella disposición, nunca impugnada en la única for
ma en que hubiera debido serlo para perder su carác
ter de ejecutoria.

Y el propio artículo reserva para el acuerdo entre 
el Estado y las Compañías la extensión del servicio de 
paquetes postales al interior de la Península, previsión 
que por cierto no ha sido muy eficaz hasta la fecha, 
pues á este acuerdo no se ha venido, privándose así ai 
comercio y á la vida de relación interior de los indiscu
tibles beneficios que el establecimiento de aquel servi
cio les hubiera seguramente reportado.

No cabe extender, por otra parte, la virtualidad de 
los derechos de las Compañías ferroviarias á comuni
caciones de Índole cualquiera con Marruecos, Baleare! 
y Canarias.

Y el hecho de haberse en otros casos convenido, 
como se hizo para la relación con Ultramar, las Com
pañías con la Dirección general del ramo ó con el Mi
nisterio de Ultramar, no tiene ni puede tener otra ra
zón que la firme convicción de que el servicio de pa
quetes postales es en su gestión de la propia y exclu
siva incumbencia de la Administración postal, pues de 
otra manera no habría para qué-convenir con ellas so? 
bre materias que serian objeto de tarifas de transportes 
ferroviarios.

Pruébalo aún más el hecho de que mientras la Com
pañía dé Madrid á Zaragoza y á Alicante afirma su de
recho y deduce su perjuicio de la existencia de conve
nio con ella para el servicio internacional, la de Zafra 
á Huelva deduce idénticas consecuencias del hecho d« 
no estar ella para tal servicio convenida.

Y en cuanto á los perjuicios que se suponen irroga
dos por aquellas medidas, que en último término hai 
de ser altamente beneficiosas para el país, facilitandi 
sus transacciones y su vida de relación, cuyo desenvol 
vimiento está en tan gran medida exigido y reclamad» 
por consideraciones esenciales de la vida nacional, bas 
ta observar que ni las Compañías de ferrocarriles tie
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nen el monopolio, sino por el contrario, las facilidades 
más amplias para los transportes, ni el Estado estable * 
«e sobre el servicio de paquetes postales monopolio 
alguno, sino que meramente afirma su aptitud para 
realizarlo, en lo cual no agravia derechos ni Mere in
terés alguno.

Aun lo reconoce expresamente la tarifa para el aer- 
vicio internacional de paquetea postales, publicada por 
las Compañías en 1.° de Enero de 1901, que en su pri
mer párrafo afirma y declara que el servicio de paque
tes postales se hace en España por las convenidas, en 
nombre y con intervención de la Dirección general de 
Correos, con cuya "afirmación 0® reconoce el derecho 
contra que en las Instancias de referencia se reclama.

Atendiendo á estas razones, y teniendo en cuenta 
que disposiciones: como los referidos Reales decretos no 
pueden ser impugnadas en otra forma que por recurso 
contencioso, cuando I él hubiera lugar;

S. M. el Rui (Q, D. O.) se ha servido conformarse 
con lo propuesto por esa Dirección general, y disponer 
se manifieste k los reclamantes que no es posible admi
tir su reclamación y que deben sobre ai particular su
jetarse 4 lo que preceptúan loa expresadlos Reales de
cretos y disposiciones que se dicten para su cumpli
miento.

De, Real orden lo digo k  V. L para su conocimien
to y efectos que procedan. Madrid 6 de Noviembre 
de 1902. '' '' -

8. vasar
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLA S  ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.; Teniendo en cuenta lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rut IQ. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 
siguientes bases para las oposiciones k las plazas de 
Escultor anatómico y Ayudante de Escultor de las Fa
cultades de Medicina:

1.* Los cargos de Escultor anatómico y Ayudante 
de Escultor se proveerán por oposición, anunciada por 
el Rectorado.

2.* Para aspirar, por oposición, & las plazas de Es
cultor y de Ayudante, son requisitos necesarios:

I. Ser español y mayor de veintiún años.
II. Acreditar buena conducta y no estar incapaci

tado para desempeñar cargos públicos.
III. Presentar un certificado de una Escuela oficial 

de Bellas Artes, acreditando haber cursado con apro 
vechamiento las asignaturas de Modelado y Vaciado.

En defecto de esta última Condición, presentará el 
aspirante un certificado que pruebe haber trabajado 
durante un año bajo la dirección de un pintor ó escul
tor laureado con medalla de primera ó segunda, ó 
Académico de la Real de Bellas Artes.

3.a El Tribunal de las oposiciones lo nombrará el 
Rector, y serán Vocales natos: un Catedrático de Ana
tomía descriptiva, el Catedrático de Anatomía patoló 
gica, él Catedrático de Técnica anatómica, el Director 
del Museo anatómico, donde lo haya, ó en su defecto, 
el Auxiliar y dos Profesores de la Escuela provincial 
de Bellas Artes, y en sustitución de éstos, si no hubiese 
Escuela en la localidad, dos artistas escultores de re
conocida tama y competencia.

4.a Los ejercicios tendrán lugar en la Facultad de 
Medicina donde resultare la vacante; serán tres, uno 
teórico y dos prácticos. El teórico consistirá tan sólo en 
contestar durante una hora como tiempo máximo á 
cinco preguntas sacadas á la suerte, de un cuestiona
rio de ciento, publicado con antelación en la Ga c eta . 
Este cuestionario contendrá temas de Osteología, Mio- 
logía y Morfología general y proporciones del cuerpo 
humano. El segundo ejercicio consistirá en copiar al 
lápiz, á la aguada ó á la acuarela un modelo vivo, una 
lámina ó esquema, ó también una pieza anatómica, 
natural ó artificial. El tema de ejercicio será sacado á 
la suerte de entre tres previamente insaculados por el 
Tribunal. Consistirá el tercero en modelar primeramen
te en barro y vaeíar después en cera, cartón piedra ó 
escayola, bien una cabeza de expresión, bien una pre - 
paración anatómica natural, que será pintada, barni
zada y montada debidamente. El tema escogido se sa ■ 
cará también á la suerte con las mismas formalidades 
que el anterior. Si 16 estima conveniente el Tribunal, 
jpodrá exigir dos operaciones diferentes, á saber: el mo
d e l o  de una figura ó parte de una figura viva y la 
reprobación de una pieza anatómica. Los temas pro

puestos para los ejercicios prácticos serán los mismos 
para todos loa opositores.

Para la ejecución de los trabajos, que se verificarán 
con perfecto aislamiento de los aspirantes, el Tribunal 
concederá á éstos el tiempo que juzgare indispensable, 
asi como las materias é instrumentos necesarios. Si los 
opositores reclamaran ayudante, el Tribunal pondrá á 
disposición de cada uno dos alumnos de Anatomía des
criptiva. Todas las obras y trabajos ejecutados por los 
opositores serán de propiedad de la Facultad de Medi
cina, y se guardarán en el Museo anatómico- 

5.a Acabados los ejercicios, el Tribunal, después de 
cambiar impresiones y deliberar, procederá á la vota
ción, formulando la propuesta unipersonal del candi
dato que hubiere obtenido mayoría de votos, y eleván
dola á este Ministerio con el expediente de las oposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Vicecónsul honorario de España en Niza participa & 

este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Isabel 
Grosz, vinda de Sánchez, que murió en aquella población 
el 19 de Majo último, dejando algunas alhajas y otros efec
tos de valor.

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  C O M E R C I A L

NOTICIA MENSUAL DEL MERCADO DE CEREALES EN ODESSA

Odessa á 31 de Octubre de 1902. 

P O R  V A P O R

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

í Para el Mediterráneo... 9 francos. 9 francos. 9 l L francos. 9 7*-10 francos*
L° Hito por tonelada...

( Para el Atlántico.. . . . .  11 */* chelines. 11 7* chelines. 117 2 chelines. 10 Va chelines.

( Para el Mediterráneo... 7s por 100. 7* Por 160. Vg por 100. 5/g per 100.
2.® Seguros. . . . . . . . . . . .  I

( Para el Atlántico...........  7* por 100. 7/s  por 100. 1 por 100. 1 por 100.

Precio a l  cantado en kopeks (*) pop pudo (**)■

P O R  P U D O

PRECIO EN KOPEKS
C A L I D A D E S  •--------------------- -— --------------------------------------===============

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

1 Gíhirca» primera calidad ............. 83 á 85 */. 83 á 85 7 , 84 á 86 84 4 87

— media id . . . ............. *.................... 81 á 83 81 4 83 82 4 84 82 4 84

— inferior id.......... ....................... » > >
1 Oulki del Dniéper, primera calidad.......... 80 á 82 % 80 4 82 7* 80 7* 4 83 81 4 83 7*

— — media id........V.......... . 76 *79 V, 76 * 79 V, 77 á 80 7* 78 4 81

— — inferior id. . . . . . . . . . . 74 4 75 74 4 75 75 7* á 76 7a 76 7 ,4  77 7,

Oulki de Odessa» primera calidad... . . . . . 82 á 86 82 4 86 82 4 86 7* 82 7 2 4 87

— — media id......................... 78 * 81 V* 78 4 81 7* 79 481 7 , 80 4 82

— — inferior id ..................... 77 4 78 77 4 78 78 4 79 78 7* * 80
!
i Sandomirca» primera calidad.................... » > > »

T rigos...... i/
\ — media id. ........... ................. > » 82 4 84 82 4 84
1

— inferior id................ » > > »

Ozima de Besarabia, primera calidad.. . . 83 á 88 83 4 87 7# 83 7, .á 88 84 488

— — media id................... 80 á 82 80 a 82 80 4 82 80 4 82

— — inferior id................. 70 4 74 70 4 74 72 4 75 73 4 76

Ozima de Polonia» primera calidad......... 85 á 88 85 488 85 4 88 7# 85 4887*

— — media id ... . ................. 80 á 84 80 4 84 81 4 84 7 , 81 4 847*

— — inferior id..................... 70 á 74 70 4 74 72 4 75 73 7* á 75'

i Arnaomtka, primera calidad............. 81 *84 7* 80 4 83 7* 85 4 88 % 80 7**83 7*

\ — inferior id ....................... . 75 á 80 75 4 80 75 4 80 75 4 80

Centeno» primera calidad............................. .............. . 65 4 67 7* 66 4 68 66 7* * 58 677*4 69

— • inferior id............... ................................... . 64 4 65 64 7* * 66 64 Va 4 66 65 *66 7*
A v e n a ....... 66 4 75 64 4 75 64 4 75 04 4 75

Cebada. . . . . . 57 5/. á 63 59 7 ,461 59 7**61 59 4 61
Mafe... . . . . . 68 4 70 69 4 71 70 4 72 70 4 72

— nuevo..,

(*) N. B. El rublo do 10 
(**) El pudo =  á i

0 kop 
filos 1

eks =  4 fra 
,6*360 grami

meo»!
os.

>

3*67. ’

* >
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Los depósitos de cereales existentes en los grandes merca

dos acusan una gran disminución, y á pesar de ello, la enor
me exportación de granos realizada por Rusia, los Estados 
del Danubio y los Estados Unidos, ha determinado mucha 
expectación durante la primera semana del mes actual y gran 
flojedad en las transacciones, especialmente en los negocios 
á término con toda clase de granos. En el mercado de Odessa 
hubo también cierta flojedad, reflejo de la de los mercados 
extranjeros, y los fletes subieron á pesar de no esperarse aún 
notable descenso de los precios, en vista de que los fríos pre
maturos habían estropeado buena parte de los trigos que aun 
quedaban por recoger en Francia é Inglaterra.

Esta flojedad no impidió que experimentasen pérdidas los 
exportadores, especialmente con el centeno, pues se veían en 
la necesidad de comprarlo á precio alto para satisfacer com
promisos contraídos sobre la base de un precio más bajo. Los 
negocios á término han determinado esta vez cuantiosas pér
didas.

El trigo permaneció firme, así como S  centeno; con los 
demás cereales hubo poca actividad.

Durante la segunda semana del presente mes la cosecha 
experimentó notable mejora en la Argentina, haciendo con
cebir esperanzas de una abundante exportación; y esta pro
babilidad fué lo suficiente para producir nueva flojedad en el 
mercado universal, ya flojo de suyo gracias á la abundancia 
de cargamentos procedentes de los Estados Unidos y Rusia, 
país este último que, sin duda, acrecentará aún más su ofer
ta, puesto que la recolección estaba retrasada y las maniobras 
militares en Kursk han impedido la oportuna llegada á los 
puertos de los mares Negro y Azoff de importantes remesas 
de cereales.

En el mercado de Odessa hubo poca activad, porque los 
precios locales no correspondían con l:s extranjeros, á pesar 
de lo cual no sufrieron alteración. Los exportadores, lo mis
mo que en la semana anterior, se vieron obligados á comprar 
trigo y centeno á precios muy altos, puesto que tienen que 
cumplir compromisos anteriores y están llegando los cereales 
con mucha lentitud á Odessa, y aun así en cantidades que no 
bastan á satisfacer las aspiraciones de los exportadores. De 
la cuantía de las pérdidas sufridas, puede juzgarse por el he
cho de que en Hamburgo les han Ofrecido centeno á mejor 
precio que en Odessa. Con la cebada ha sucedido lo propio.

Durante la tercera semana continuó en el mercado uni
versal la flojedad y la expectación. La firmeza que aun se 
observa en él depende de la escasez de los depósitos. En Rusia 
se nota aun la influencia de las maniobras militares por el 
atraso con que llegan las remesas de cereales. En el mercado 
de Odessa hubo gran firmeza con el trigo al contado. Los 
precios quedaron con tendencia al alza.

Durante la cuarta semana, las noticias oficiales recibidas, 
de Wáshington, relativas, ah déficit en la cosecha americana 
de este año, importante muchos millones da bushells, Junta
mente con la demandafdé trigos proceeenté de Inglaterra; la 
mala cosecha de la patata en Francia y Alemania, para cuya 
sustitución será necesario recurrir á los cereales, y la necesi
dad en que se veían los harineros de renovar sus provisiones,

hicieron que' adquirieran gran firmeza e£ el meiJado inter
nacional. En e.l de Odessa se acentuó lo que ya venía obser
vándose, y los acaparadores se aprovecharon de la necesidad 
en que se veían los exportadores de comprar trigo para faci
litarlo á precio más caro. Este estado de cosas ha causado la 
ruina de muchos negociantes.

Según datos oficiales, el puerto de Nicolaief ha exportado 
en estos días mayor cantidad de trigo que Odessa.

En general, la exportación de cereales rusos durante el 
mes de Octubre de 1902 ha ascendido á más de 40 millones 
de pudos.

Odessa 31 de Octubre de 1902.= El Cónsul de España, Er
nesto Freyre.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Direccion de Hidrografía.
GE UPO 155.-5 DE NOVIEMBRE DE 1902.

Eq cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (costa H W .)

Ría de Vigo.—Fondeo de una boya.
Núm. *795,1902.—Ei día 28 de Octubre dé 1902 quedó nue

vamente fondeada en su sitio la boya modelo C, que marca el 
bajo «Castros de Barra» en la ría de Yigo, después de haber 
sido convenientemente reparada y pintada á fajas verticales, 
de color blanco y negro.

Plano núm. 198 de la Sección II.

Francia (costa H.)
Proximidades del Havre.—Retirada provisional de una

de las boyas que avalizan los «Hauts de la Rada».
(Direction des Piares et Balises. 17 Octubre, 1902.)

Núm. 796,1902.—La boya de huso en la bifurcación W. de 
los «Hauts de la Rada» del Havre, que está pintada con ban
das horizontales alternativas blancas y negras, y que lleva so
brepuesto un distintivo formado por dos conos de base co
mún, s&ha levado, retirándola de su sitio, por haber sufrido 
averías en un abordaje.

Se volverá á fondear cuando el estado de la mar lo per
mita.

Situación aproximada: 49° 28' 52'' N. por 6o 14' 56" E.

Plano núm. 804 de la sección II.

(Costa W .)
Avalizamiento de los restos de un vapor perdido

en la entrada del JLolra. ;
(Direction des Piares et Balises. 17 Octubre, 1902.)

Núm. 797,1902.—Los trabajos de desguace de los restos * 
del vapor inglés Trevean, perdido en la roca Trebezy (canal de 
Bonné Ahse), hacen ya que los trozos del barco no velen en 
la pleamar, y se han avalizado con una boya bicónica pintada

t de verde, fondeada al NE. de la roca J aguas arriba de los ci- 
| tados restos, que quedan marcados aguas abajo, por la boya 
I luminosa pintada de negro con luz roja, llamada de Trebezy. 
j Situación aproximada de los restos sumergidos: 47® 14' 49"
| N. por 3° 57' E.

| Carta núm. 150 A, de la sección II.
5| Estados Unidos.
i Carolina del N.—Cambio del barco-far^
• Diamante.  ̂ J

(NoiiCf to JUarinert núm. 120. Lighi Eonse Board
Wáshington, 1902.)

Núm. 7 9 8 ,1902.-:Hacía *} 6 de Octubre de 1902 ha debi
do de reemplazarse el fosu00 faro aúm. 71» ^  marcaba el 
banco Diamante, por el barco *aro ^um. 72.

El barco-faro núm. 72 tiene las miomas características que 
el núm. 71, pero en las amuras y aletas lleva puesto el nú
mero 72 en vez del 71.

Está provisto de un proyector que emite verticalmente un 
haz de luz blanca.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 216.
Carta núm. 543 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Rusia.

Golfo de Riga.—Estación telefónica.
(OireuUire hidr&graplique, núm. 175. Saint Petersbourg, 1902.)

Núm. 799, 1902.—Desde el día 14 de Agosto de 1902 ha 
quedado establecida una estación telefónica en el faro de Do- 
mesnes, á la entrada del golfo de Riga.

Cuaderno de faros, núm. 3*2.°, pág. 50.

Islas de Aland.—Modificación de la luz anterior 
de Lesund.

(Circuíaire hidrograplique, núm. 157. Saint Petersbourg, 1902.)
Núm. 800,1902.—La luz de enfílación anterior de Led- 

sund, encendida en la isla Busk'ár, se ha modificado, y apa
rece ahora alternativamente blanca y roja entre sus direcciones 
S. 48° W. al N. 42° W. (90°), por el W.

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 96.

M A R  DEL N O R T E  
K seocia (costa M.)

Babia de Thurso.— Luz.
(Notice to Marinérs, núm. 687. Londres, 1902.)

Núm. 801, 1902.—El día 20 de Septiembre de 1902 ha de
bido de encenderse una luz fija roja, elevada 4,6 metros so
bre el nivel de la pleamar, en el extremo N. del rompeolas 
del puerto de Thurso, que se ha prolongado hacia el NE. has
ta un punto situado en las demoras siguientes: el castillo de 
Thurso á 1 %  cable al N. 87° E., y el almacén (Store), situa
do en la orilla E. del r(o Thurso, al S. 10° E.

La luz es visible entre sus direcciones N. 86° W. y S. 41° 
E., por el N. y el E. (225°).

Situación aproximada: 58° 36' N. por 2o 41' 50" E.

1 Cuaderno de faros núm. 4, pág. 78.
í Carta núm. 242 de la sección II.
i El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

aaaiiVMyajggMaaaiiii'mw — _________________ -_____

15 Noviembre 1902. ¡8 Noviembre 1902.
-- ■ -----L ILTfli*T "■TW1

P 15 Noviembre 1902. 8 Noviembre 1902.

A co rv o Pesetas. Pesetas» PASIYt Peseta*, Peeetaa.

358.259.058*44 358.099.214*94 Can!tal del Banca ¿. e * 150.000.000 
20.000.000 
19.656.197*63 

871.49806 
1.644.879.875 

562 910.615*24

150.000.000 
20,000.000 
19.411.299*08 

780.007’95 
1.652.041.825 

553.386.863*73 
140.580 

29.798,854*01 
54.892.901*19 
41.505.19338 
17.288.320*93 
9.179.589*06 
1.069.857*06 

741.218*20

21.106.375*15

»

247.141*74

plata.............. ........................ . . . . . o . . . . . . .............. 492.488.456*17 488.837.084*46 Fou.de di reserva**••».*->. 0 *
Corresponsales en el extranjero. ............. . .. •

1 Pagaré» del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. D*sctt«ntos.. | Id e 6m  c o m e r c i l l i e S . ..................................................................

23.727,037*42
700.000.000
218.718.574*25

22.468.300*91 
700.000.000 
218.678.119 99

t a a n “  ?  p6ráJd“ "  ■ : : : : :
Billetes en circulación.. ....................................... t

Cuentas de crédito».................................. ........... .. 116.517.890*27 115.548.979*75 Cuantas corrientes..................................... .....................
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . . 115.113.680*87 117.511.498*71 Cuentas corrientes, oro .................................................... 298.955*55

29.370.373*41
63.215.147*84
44.219.518*21

12.416.532*80 
1.009.567 08 

642.015*56

16.545.427*88

9.884.872*12

247.031*04

Afectos á cobrar en el día....................... ..........................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .

§iros valores de cartera................................................. ...
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,. . . . . . . . . . . . . . . .

Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . ..........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100 ............... ...............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . .  . d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles.. .  . . . . . . . . . .............

I.777.855*99 
12.270.000
9.268.583*78

369.250.261*25
5.032.381*69

>

626,720*13
150.000.000

II.222.737*17

1.722.761*15 
12.270 000 
9.721.410*26 

889.250.261*25 
4 988 869 33

19.759*75

1.035.188*15
150.000.000
11.221.599*67

Depósitos en efectivo....... ........... . . .  *.............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa^ar»..* 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público",. . . . »
Reservas sobre la renta de Tabacos.................. .............
Reservas de contribuciones ................. .
Reservas de contribuciones, oro ..................... .............. >
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro____
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua— ........................................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

dé Deuda amortizable al 5 por 100....... ................ .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Ohlií?JifiÍGnsíí «/ AHnii.iiit.fi
Diversas cuentas............... 8.605.110*01 9.783.021*84

,, . - ■■ ■- ■ ' -v 2.584.272.737‘á3 2.581.373.048*82 i 2,584.272.737*43 2.581.373.048*32

TIPOS DE INTERES DE LAS GPlRAOIONli

f l u n n a i n Í A S i  -  .

Cuentas de crédito....................... .
Préstamos sobra efectos públíeee. .

?n$er**ntoT% Emilio Rodero.*^ ft 0ssEl Gobernador, A. Mellado.

................ 4 por 100

X—2393

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 27 de Sep

tiembre último, esta Subsecretaría ha señalado el día 16 d i

Diciembre próximo, á las dóce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta, bajo el presupuesto de 533.837*27 
pesetas, de las obras comprendidas en la primera sección del 
proyecto de material fijo para el nuevo edificio de la Facul
tad de Medicina y Hospital CJíniéc dé Barcelona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,.en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las pro • 
vincias, se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 11 
inclusive de Diciembre próximo, durante las horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas-»
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ta la cantidad de 8.000 pesetas en metálico ó en electos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ,
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas del pro
yecto y de las generales a p r o b a d a s  por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900 , han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, y haber consignado en la Tesorería Central el 5 
por 100 del importe total del presupuesto aprobado, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación de i contratista otorgar la escritura de 
contrato ante al Notario del Gobierno de Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

Madrid 14 d ' < V r de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo: —S

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 

de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del puen
te sobre el río Nalón, en la carretera de Oviedo á Pola de Lena, 
sección de Oviedo á Barco de Boto, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 83/714*22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre próxi
mo, y en to d o s los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ÍL.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 pesetas 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P, O., Ricardo Serantes

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dol puente sobre 
el río Nalón, en la carretera de Oviedo á Pola de Lena, sec
ción de Oviedo á Barco de Soto, provincia de Oviedo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad 
judicación en pública subasta d@ las obras del trozo 7.° de la 
carretera de Socuéllamos á Villarrubio, provincia de Cuenca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 57.307*44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las dies y siete del día 18 de Diciembre
Íuóximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2.900 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á coda pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 7.° de 
la carretera de Socuéllamos á Villarrubio^provincia de Cuen
ca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

In  virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la sección de Iliana á C&rab&ña, en la ca
rretera de Veliisca á Car abaña, por Iil&na, provincia de Gua- 
d&lajara, cuyo presupuesto de contrata es de 165,003*95 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.300 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P, O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la sección de Illana á Carabaña, en la carretera de 
Veliisca á Carabaña, por Illana, provincia deGuadalajara, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del mes ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 1.° de la sección de Cogolludo á Puebla de Beleña, en la 
carretera de tercer orden de Cogolludo á Torrelaguna, pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
142.929*38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso áje que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

•nterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre

último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras del troz í.°  de 
la sección de Cogolludo á Puebla de Beleña, en la .carretera 
de tercer orden de Cogolludo á Torrelaguna, provincia^de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

8SMSiMA.siir.Mv a-Asaws.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de ) 896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rretera de Arillo al puerto de Mera, provincia de Coruna, cuyo 
presupuesto de contrata es de 42 564*93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura J^du stm , Comercio y 
Obras públicas, en. las horss habt;^ d-3 o Clcina, desde el día 
de la fecha hasta las diez- y' cki . /  ri 18 de Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,

fía para tomar parte en la Jubasta^será de 2.200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Arillo al puerto de Mera, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con díciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advlrtíend^ que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Roa! orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la rampa 
embarcadero en el puerto de Santa Cruz, correspondiente á la 
carretera de Sada á Santa Cruz, provincia de Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata es de 55.700*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm.«.., en
terado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la rampa 
embarcadero en el puerto de Santa Cruz, correspondiente á la 
carretera de Sada á Santa Cruz, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran; 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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A D M I N I S T R A C I O N  
 P R O V I N C I A L

In te rven c ion  d e  H ac ien d a  d e  la  p rov in c ia d e  C a d iz
d© Cádias. i I

Habiéndose extraviado el cupón de la seria E, núm. 25.690, i j 
encimiento de L° de Julio de 1902, de la Deuda perpetua del j £ 
por 100 interior, comprendido, entre otros, en la factura ¿ 
úmero 77, de esta provincia, presentada en esta Interven- . j 
ión por la sucursal del Banco de España en esa ciudad, se | ( 
reviene á la persona en cuyo poder se encuentre lo presente ' ¡ 
n esta oficina; pues transcurrido el plazo de treinta días, . j 
esde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a -  ‘ ( 
iEid y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo efectúa- J 
o, quedará nulo j  sin valor ni efecto, y se expedirá certifica- i \ 
ión supletoria del mismo, que será remitida en la factura ¿ j 
orrespondiente á la Dirección general de la Deuda pública, J 3 
egún dispone dicho Centro en orden de 4 del actual. ¿ -

Cádiz 12 de Noviembre de 1902.=E1 Interventor, José Car- | 
[ona.=V 0 B.°=E1 Dekgado, R. F. Rivero. 5918—M f 3

l í
  i ^

I iHabiéndose extraviado los cinco cupones da la Deuda per» | e 
>etua interior al 4 por 100, cuyos números, series y facturas | i 
t que pertenecen se expresan- á continuación, correspondían- | -¡ 
es todos al vencimiento de 1.° de Octubre último y presenta- ¡ 
los en esta Intervención, entre otros, por la sucursal del Bán- % . 
¡o de España ©n esta plaza, se previene á la persona ó perso- { 
las en cuyo poder se encuentren los presenten en esta ofici- , 
la; pues transcurrido el plazo de treinta días desde la publi- i 
¡ación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín o A-  ( 
ial de esta provincia sin haberlo efactuado, quedarán nulos { 
r sin valor ni efecto, y se expedirán certificaciones súplete
las de los mismos, que serán remitidas en facturas corres- 
>ondientes á la Dirección general de la Deuda pública, cual I 
le disponen @a su orden de 4 del actual. i

Cupones qn« ge citan. |

Números |
. Ia , c. • Numeración §provincia dados feeries. , |

á ías facturas. l ° s cupones. |

96 E. 14.516
99 G. 145.082

100 B. 127.005
102 D. 57.121
126 E. 127,130

Cádiz 12 de Noviembre de 1902.=E1 Interventor, José Cor- 
dón.=V.° B.°=E1 Delegado, R. F. Rivero. 5919-M i

^-íliaslsalslra^léii espacial de Rentas i
arreimdaflas de la praivlaielm de Madrid. |
En el expediente núm. 1.116 que S8 sigue en esta Admi

nistración de mi cargo á D. Miguel Abarca, como empresario 
del Teatro de Novedades de"esta Corte, y  á-virtud, de acta de 
la Inspección del Timbre, fecha 1.° de Mayo próximo pasado, 
ha recaído la liquidación correspondiente; y como ésta no ha 
podido notificarse al interesado por resultar desconocido su 
paradero, se le avisa por el presente, para que se persone en 
esta oficina y se informe de la liquidación referida.

Contra la misma podrá interponer la oportuna reclama
ción económico-administrativa ante ©1 Sr.̂  Delegado de Ha
cienda de la provincia, y en el plazo de quince días, á quien 
corresponde la resolución en primera instancia de la misma, | 
caso de interponerse, ssgúa previene el Real deríreto de 4 de i  
Septiembre próximo pasado. 1

Madrid 14 de Noviembre de 1902.—El Administrador espe- | 
eial de Rentas arrendadas, Javier García de Leániz. 1

5928—M 1

Adnaiaisriraeitfn especial de Rcnttis í 
arrendadas «le la pz*ovinria «le ISai*©6l©na •

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Manuel de 
Espejo y D. Joaquín Angoloti, Jefes que fueron respectiva
mente da la Administración económica y da la Sección Inter
ventora de asta provincia el año de 1872, se las requiere por 
medio de esta periódico oficial, para que se personen en esta I 
Administración de Rentas ó manifiesten su actual domicilio, 9 
con el fin de que puedan llevarse á la práctica ciertas díli- i 
gencias en el expediente de alcance instruido contra D. Ma- 1 
nuel Barí, Guardalmacén que fué de'esta provincia en la i 
época citada; aávirtiéndeles que de no hacerlo en el término j 
de diez días á la publicación del presente, se 18S irrogará per- j 
juicios de consideración. , . ’ ,

Barcelona 12 de Noviembre de 1902.—E1 Administrador 
ospecial de Rentas, E. Ortiz Bermeo. 5915—M j

Universidad -Úe Rareelona;
Se hilla vacante en la Secretaría general da esta Univer

sidad la plaza de Escribiente tercero, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse, según orden de 
la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 9 de
Enero de 1899.  ̂ #

Los aspirantes remitirán sus instancias documentadas a 
este Rectorado en el improrrogable término de veinte días, á 
contar desde él siguiente al de la publicación da este anuncio 
en la G a c e ta  de  M adrid , finalizando el plazo á las dos de la 
tarde del día en que termíne.

Barcelona 12 de Noviembre de 1902.—El Rector, Rafael 
Rodríguez Méndez. 5914—M

Colegio de Corr.edoi*e® Reales de Concreto 
de BaPtelonSi

Por h a b e r  renunciado voluntariamente D. Benito Anet y 
Codina el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, se 
anuncia al público la devolución de su fianza á los efectos 
■prevenidos en el Código de Comercio. _

Barcelona 4 de-Noviembre de 1902.—E1 Sindico Presiden
te, A. Manuat,=El Secretario, Cés^r Domec. 2392

Itecaiiclaeión efeewáSvat de la. zona 
«le Cvea*ona.

D. Francisco Baulida y Vila, Recaudadar ejecutivo auxi
liar de la Hacienda en la zona de Gerona.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución territorial y urbana, corres
pondiente á atrasos y tercer trimestre de 1902, figuran Don 
Antonio Pou Costa, D. Joaquín Gener Bastó, D. Pedro Pagés 
Berra, D. Mateo Oliveras y D. José Oliveras, sin que. conste á 
esta Agencia ejecutiva tengan en esta localidad quien les re
presente. ni que á pesar de las gestiones y diligencias practi
cadas se haya podido obtener noticia de sus '“paraderos, por 
todo lo cual se expone el presente edicto para que pueda 
llegar en conocimiento de los mismos, que con fecha 22 de 
Octubre úitimo he dictado la siguiente

«Providencia.—D  ̂conformidad con lo dispuesto ©n el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior rac ión .

Notifiques© á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus dabitos durante @1 plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la a nutación preventiva de em
bargo.»

Así, pues, debo advertir á los expresados deudores, here
deros ó causa habientes, que en lo sucesivo se continuarán las 
diligencias y notificaciones en la forma prevenida en casos 
análogos, fijándolas en el paraje de costumbre de la Casa 
Consistorial de esta villa; advirtiéndoles también que la ofi
cina recaudatoria está situada en la calle dei Progreso, 12, 
Gerona.

Y  á fin de que no puedan alegar ignorancia y surtan todos 
los efectos legales, inclusas las notificaciones ó citaciones 
para la firma de las escrituras de ventas respectivas de las 
fincas, previos los edictos anunciando las subastas, que se in
sertarán además en el Boletín oficial de la provincia, lo firmo 
en Ventalló á 6 de Noviembre de 1902.—El Agente, Francisco 
Baulida.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a ld e  M a la g o n .

Yacantes las dos plazas de Mélicos municipales titulares 
de esta villa por haber expirado el tiempo del contrato últi
mo, se abre concurso por término de treinta días bajo las ba
ses fijadas en sesión extraordinaria del 31 de Octubre pasado 
por la Junta municipal, y que son como sigue:

1.a El sueldo anual de cada uno de los dos titulares será 
de 999 pesetas.

2.a Bs fija en 440 familias las que han de disfrutar de la 
asistencia médica gratuita, cuya asistencia, como la de los 
expósitos de esta residencia hasta los cuatro años edad, esta
rá á cargo por iguales partes de los dos titulares.

3.a Se fija en un año el tiempo que ha de durar el contra
to que ha de celebrarse entra los Médicos elegidos y el Ayun
tamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
del título profesional y  demás documentos que consideren 
pertinentes en la Secretaría de esta Ayuntamiento; advír- 
tiéndose que no se dará curso á instancia alguna transcurri
do dicho plazo, á contar desde el siguiente ds la publicación 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Alcaldía de Malagón 6 de Noviembre de 1902.=E1 Alcal
de, Juan M. Díaz. X—2390

A le a ld ia  c o n s t itn e lo n a l «1© P e d r o e h e .

D. Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber j[U8 encontrándose vacante, por renuncia del 
que le desempeñaba, una de las dos plazas de Médico Cirujano 
titular de la misma, dotada con el haber anual de 995 pesetas,
con obligación de asistir 225 familias clasificadas pobres, de 
entre las 839 que constan inscritas en el término municipal y 
declarado desierto el primer concurso por falta de imitadores, 
se anuncia por segunda vez la vacante, para que los que as
piren á su provisión dirijan sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en un plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , acomoañando á 
las mismas el título profesional ó copia del mismo* autoriza
do por el interesado,feon el V.° B.° de la Alcaldía del pueblo 
de su habitual residencia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación municipal todos los días hábiles des- 

| de el en que se anuncie al en que se provea la vacante, ha
biéndose cumplido con las generales que previene el regla
mento para el servicio benéfico sanitario de los pueblo#; de 14 
de Junio de 1891.

Pedroche (Córdoba) 29 de Octubre de í902>=:Joaqiun 
Blasco. X—2391

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m il i t a r e s .

A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Eduardo García Tapia, segundo Teniente del regimien
to Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para el .expediente que por falta de concentración 
me hallo instruyendo al soldado de ests regimiento Jerónimo 
Pinto Yllate.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de este regimiento Jerónimo Pinto Villate, hijo do An
tonio y de Rufina, natural de Sevilla, nació oh 18 de Diciem
bre de 1877, de oficio herrador, sus señas personales son: pelo 
negro cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color trigueño, 
frente regular, su aire del país, su producción regular, su es* 
tado soltero, señas particulares la nariz partida de una fístu
la, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta b$ 
Madrid , se presente en este Juzgado de instrucció, sito en el 
cuartel del Príncipe de Asturias, á mi disposición; teniendo
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entendido c^ue de no hacerlo le recaerá el perjuicio á que baja 
lugar. r .

Asimismo encargo á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y del orden Judicial, pongan en práctica cuan
tos medios sean posible para la b usca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido sea conducido, con las precau
ciones debidas, y puesto i  mi disposición. , «

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Noviembre de 1902.=Si 
segundo Teniente, Jues instructor, Eduardo García.

5849—M

ALGECÍRAS
B. José Martín García, Capitán del regimiento In fa n te r ía  

ilc reserva de Ronda, núm. 112. , .
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del 

batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1. José iSabondo (Gue
rrero, natural de Arcos de la Frontera (Cádiz), de de
campo, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, naJ lz 
barba poblada, boca regular, color moreno, frente regular y 
aire bonachón, cuyo paradero se ignora, acusado del delito 
de deserción estando de centinela;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi paite suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan a la busca y cap- 
•tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan a mi dis- 
posición, con toda seguridad, en el cuartel de Infantería de
esta ciudad. . „ . , ,,

Y para q u e  llegue á n o t ic ia  de to d o s , in se r ta s e  e s te  l la m a 
m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s ta  p r o 
v in c ia .  ,  . , . T „

Algecíras 31 de Octubre de 19G2.=E1 Juez instructor, José 
Martín García. 5848-M

BARCELONA
D. Joaquín G. Frontín y Larrainzar, primer Teniente, sa-

gundo Ayudante del regimiento Cazadores de Trevino, 26. 
de Caballería, y Juez instructor d« causas militares.

Habiéndose ausentado del eua tel de Caballería de los
Docks de la provincia de Barcal* na d nde tenía fijada su re
sidencia, el soldado del regimiento Cazadores de Trevino, 
número 26.° de Caballería José María Ordóñez lodeira, hijo 
de Isidro y de Dolores, natural da Sevilla, me hallo instru
yendo' expediente por falta grave de primera deserción sim
ple, de oficio estudiante, de estado soltero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro btíO milímetros y senas particula
res ninguna;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado José María Ordóñez Ródena, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la  publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este. Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de 

■ los "Docks, paseo Cementerio Viejo, á fin de  ̂que sean oídos' 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo,siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la  v e z , en n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x h o r to  y 
r e q u ie r o  á to d a s  la s  A u to r id a d e s , ta n to  c iv i le s  co m o  m ili ta  
r e s  y  ó  lo s  a g e n te s  de la p o lic ía  ju d ic ia l ,  p a r a  q u e  p r a c t iq u e n  
a c t iv a s  d i l ig e n c ia s  en b u sc a  d el r e í  árido p ro cesa d o , y c a so  de 
se r  h a b id o  lo  r e m ita n  en c a lid a d  de p reso , co n  la s  s e g u r id a 
d es c o n v e n ie n te s , á e s ta  v i l la  y  á  m i d isp o s ic ió n ;  p u e s  a s í  lo  
te n g o  a cord ad o  en  p r o v id e n c ia  de e s te  d ía .

Y para q u e  la presente r e q u is ito r ia  te n g a  la d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y  S e v il la  y f íje se  e n  e l  s i t io  de c o s 
tu m b r e . J ■

Barcelona 29 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, 
Joaquin G. Frontín y Larraizar.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Julio Ciscar. 5852—M

D. José Díaz Valmaseda» primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Jefe del mismo en el 
expediente que por la falta grave de primera deserción ins - 
truvo al soldado acogido á Adulto José Casabella Morera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado citado, natural de Oastelllort (Barcelona), hijo de Jaime 
y de Antonia, de veintidós años de edad, de ofieio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
614 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pejada, señas particulares ninguno, acreditó saber leer y es
cribir, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Ca
ballería de esta población, á mi disposición, con el fin de que 
le sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Casabella Morera, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta 
población y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1902.=José Díaz 
Valmaseda. 5854—M

D. Celestino Colorado García-Gobés, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor 
del expediente que por falta grave de primera deserción se 
instruye al soldado Mariano Codó Regat.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Mariano Codó Regat, natural de Figueroia, partido ju
dicial de Tremp, provincia de Lérida, hijo de Francisco y de 
Rosa, de astado soltero, edad veinte años, cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 560 milímetros, 
pelo negro, c;*jas al pelo, ojos negros, nariz regular; boca 
ídem, barba poblada, color sano, señas particulares ningu
na, para que en ^1 preciso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y  Boletín ofi& ú de la provincia de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado pura responder á los cargos que le re
sulten en la causa que contra el mismo instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no G®iaparece en el plazo fijado será de- 
iterado rebelde, parándole «"i»»®*0 .

A su Tez, en nombre de S. &  (Q-1?» &•). exhorto y
requiero á todas las Autoridades, zant0 civiles como milita
res V de Policía iudíciáL cara aue pr*Qtiqu§R activas dili

gencias en busca del referido soldado Mariano Codó Regat, y 
m  caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza con las segu
ridades debidas y á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día. _

Dada en Barcelona á 2 de Nayiembre de 1902. = E 1  primer 
Teniente, Juez instructor, Celestino Colorado. oooi M

CARRACA
D. José Bretones Arellano, Capitán de Infantería de Mari

na, con destino en el Arsenal de la Carraca, y Juez instructor 
nombrado por la superior Autoridad jurisdiccional del De
partamento de Cádiz en la sumaria seguida contra el marine
ro de la dotación de dicho establecimiento Antonio Rodrigo 
Díaz, acusado del delito de deserción. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mari
nero de segunda clase Antonio Rodrigo Díaz, que en la actua
lidad está desertado y es natural de Almuñécar, provincia de 
Granada, hijo de Francisco y de Ascensión, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este Departamento se le si
gue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para qua practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio Rodrigo Díaz, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al Arsenal de la Carraca á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 5 de Noviembre de I902.=José Bretones.
5857—M

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al ma
rinero de la Armada Rafael Carrillo y Cejudo, hijo de José y 
Francisca, natural y vecino de Huelva, de veintidós años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, barba poca, con señales de viruelas, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carra
ca, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
le instruyo por abandono de su destino; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado Rafael Carrillo Ceju
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 5 de Noviembre de 1902.=José Gon
zález. 5858—M

MALAGA
D. Antonio Villa Real Carvajal, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mis
mo, parala incoación de la causa que se sigue contra el sol
dado del repetido Cuerpo José Camacho Guerrero, por el de
lito de deserción y abandono de servicio estando practicando 
el dé centinela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, á fin de que comparezca ante este Juzgado en el 
término de treinta días, á contar desde aquel en que se pu
blique este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Málaga y Almería; y que de no presen
tarse en el referido plazo será declarado en rebeldía.

Sus señas son estas: hijo de Baltasar é Isabel, natural de 
Huércal Overa, provincia de Almería, de veintiún años de 
edad, de un metro 545 milímetros de estatura, pelo rubio, ce
jas ídem, ojos azules, nariz muy achatada, barba poca, boca 
grande, color claro y sin ninguna seña particular.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y a ios agentes de la policía judicial, practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del indicado 
procesado, y que caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, con las seguridades debidas, donde debe ser consigna
do á mi disposición.

Dada en Málaga á 30 de Octubre de 1902. =  Antonio Villa 
Real. 5862—M

MANRESA
D. Conrado Salvadó Gispert,. segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra 
el soldado Ramón Argelagós por el delito de segunda de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Argelagós Camarasa, hijo de Jaime y de Josefa, natura- 
de Guisona, provincia de Lérida, soltero, de oficio esquila
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas rubias, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re-
fular, color sano, frente regular, aire marcial producción 

nena, señas particulares ninguna, sabe lleer y escribir, su 
estatura un metro 645 milímetros, para que en el preciso iér- 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca en el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder 
á los Cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de pTeso, con las seguridades conve
nientes, á ésta plaza y á mi disposición; por tenerlo así acor
dado en diligencia de este díá0

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Manresa 31 de Octubre de 1902.=Conrado Salvadó.
5855—M

MELILLA
D. JuanBazán Esteban, segundo Teniente del batallón 

disciplinario de Melilla, Juez instructor en el expediente ins, 
traído contra el recluta José Ariza Bouza, por falta de incor
poración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Ariza 
Bouza, natural de Sevilla, de veintidós años de edad, hijo de 
Vicente y Juana, de oficio carrero, de estado soliere, y cuya 
filiación es la siguiente: estatura un metro 640 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, barba poca, color sano, y señas particulares hoyoso 
de viruelas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
batallón disciplinario de Malilla, á responder en la causa que 
le estoy instruyendo; apercibiéndole que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

A la vez encargo á ¡as Autoridades, tanto civiles como 
militares, dispongan Ja busca y captura del mencionado in
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la plaza de Melilla, coadyudando así á la administración da 
justicia.

Melilla 30 de Octubre de 1902.=Juan B&zán Esteban.
5863—M

PALMA DE MALLORCA
D. Mariano Sbert y Oanals, Teniente de navio de la Ar

mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empisza al 
patrón, tripulantes y dueños del falucho apresado con 37 
bultos de tabaco de contrabando en aguas de Tagosnago el 
día 2 del actual por el vapor Salvador de la Compañía Arren
dataria de Tabacos en esta isla, á fin de que, y en el término 
de veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que instruyo con tal motivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará los perjui
cios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los citados individuos, y caso de ser ha
bidos los conduzcan en clase presos á disposición de este Juz
gado de Marina.

Dada en Palma de Mallorca á 7 de Noviembre de 1902.= 
El Juez instructor, Mariano Sbert. =  Por mandato de S. S., 
José María Vives, Secretario. 5871—M

PAMPLONA
D. Juan Soto Acosta, segundo Teniente del regimiento In

fantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se instruye 
al soldado Segundo San José.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Segundo San José, hijo de padres desconocidos, natural 
de San Miguel del Arroyo (Valladolid), de veintisiete años de 
edad, jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
señas particularos ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase do preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Octubre de 1902.=Juan Soto. 
De su orden, el sargento Secretario, Felipe Martínez.

5869—M
PORT-BOU

D. Román García Pardo, segundo Teniente de la primera 
compañía de la Comandancia de la Gaaraia civil de Gerona 
y Juez instructor de la misma. *

Habiéndose ausentad© del puesto de Gerona el guardia se
gundo de la segunda compañía Ildefonso Gabezuelo Vila, na
tural de Cabezas de Don Juan, partido judicial de Utrera, 
provincia de Sevilla, hijo de Juan y de María, de estado sol
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
ojos ídem, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, señas particulares ninguna, de estatura un 
metro 657 milímetros, traje de lana color chocolate, sombre
ro cordobés, camisa blanca y beta negra;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho guardia, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción á fin de que sean oídos sus descargo©; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la pedicía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando con ello 
á la administración de justicia

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de 
la •provincia de Gerona.

Dada en Port-Bou á 31 de Octubre de 1902.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Román García Pardo.

5853—M
TARRAGONA

D. José García Solalinde y García, Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado José Sánchez Fernández por 
desaparición en Filipinas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
José Sánchez Fernández, hijo de José y de Juana, de oficio 
jornalero, de veinticinco años de edad, de estado soltero, na
riz afilada, barba ninguna, color bueno, boca regular, frente 
espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde el en 
qué Se publique este edicto, comparezca en este Juzgado mi
litar ó ante la Autoridad del punto en que se halle.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Y para su publicidad, insértese el presente én la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Dada en Tarragona á 2 de Noviembre de 1902.=E! primer 
Teniente, Juez instructor, José García Solalinde. 5872—M
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VIGO

ÍD. Caries Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez permanente de la Capitanía general de Galicia.

Por el presente cito y emplazo al testigo Laureano Somoza 
Cazmartiño. de veinticinco años de edad, casado, practicante 
de Medicina, guardia de Consumos que fue en esta plaza el 13 
de Junio dei presente año, para que dentro del término de 
treinta días, á c-jutar desde el en que se publique este edicto, 
comparezca á declaiW en este Juzgado, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 59, seguido piso, con lo cual contribuirá á 
favorecer la administración de justicia; debiendo, los que 
tengan conocimiento de este aviso, hacerlo llegar á su no
ticia.

Vigo 3 de Noviembre de 1902. =  Carlos Rubido.
5874—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .

ALCARAZ

D. Gerardo Olivares Gareía, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Martos, 
alias Clulin, domiciliado que ha estado *n el Banillo y por
diosero, para que en el término de diez días comparezca á de
clarar ante este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar si no comparece; pues así lo he 
acordado en causa sobre hurto de ropas.

Dado en Alcaraz á LO de Noviembre de 1902,=Gerardo 
Olivares. ==Por su mandado, José Vicente Fernández.

J—7263
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Cayetano Sánchez y Jara, Juez de primera instancia 
interino de este partido, por traslación del propietario.

Por el presente hago saber que en éste de mi cargo se ins
truye expediente para la devolución de la fianza prestada por 
el Sr. Registrador que fué de la propiedad de este partido Don 
Alfredo González Pitt, ha acordado, en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 277 de la ley Hipotecaria, por quinta vez y 
término de seis meses, anunciar en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia haber cesado en el desempe
ño de su cargo dicho funcionario, citándose á la vez á los que 
tengan que deducir algun§ reclamación, para que dentro del 
referido plazo la presenten ante los Jueces de primera ins
tancia de esta población, de Puenteareas, Pola de Labiana. 
Estrada, Castro del Río, Luarca y Aracena, cuyos Registros 
también sirvió con anterioridad á éste.

Dado en Almodóvar del Campo á 6 de Noviembre de 1902. 
Cayetano Sánchez y Jara.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—7264
ALORA

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez de instrucción de este 
partido, interino por gozar de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Murcia Valverde, vecino de Granada, habitante en la 
calle Santa Paula, núm. 5, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en él término dé diez días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan éir causa que 
contra el mismo se instruye por el delito dé estafa.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dépéndiéntes 
de la policía judicial procedan ásü 'prisión  y conducción á ? 
la cárcel de esté partido A ni? disposición. * *

Dado én Alora á 3 de Noviembre de 1902. =  Joaquín Gue- 
rrero.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno. J—7265

AMURRIO
D. Fermín Sáez de Asteasu y Susaeta, Juez de instruc

ción de Amurrio y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Martín Arcocha y Echevarría, casado, labrador, vecino que 
fué de Astoviza, de treinta y tres años de edad, natural de 
Orozco, procesado por sustracción de una vaca y en libertad 
provisional, cuyas demás circunstancias y paradero se igno- 
rán, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presénte en la Gaceta  dé  Madrid , se per
sone ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en referido sumario, prestar la conducente declaración 
indagatoria y practicar las demás diligencias inherentes á 
dicho procesamiento; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar. /

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca y captura del mismo, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Amurrio á 6 de Noviembre de 1902.=Fermín S. 
Asteasu. =Por su mandado, Andrés de Unzueta, J—7230

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al dueño 

de una yegua y un potro, cuyas señas se expresarán, para 
que inmediatamente comparezca en este Juzgado á reconocer 
dichos semovientes, y una vez justificada la procedencia de 
dichos semovientes los reciba en concepto de depósito hasta 
la terminación del sumario que con tal motivo estoy instru
yendo; apercibido d8 que sino lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 
de un tal Pedro, cuyos apellidos y actual paradero se igno
ran, y cuyas señas se consignarán, y conseguida aquélla lo 
remitirán á la cárcel de este partido, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 3 de Noviembre de 1902.=Enrique 
Castellano.^=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
 ̂ Una yegua cerrada, castaña clara, calzada, baja de los 

pies, estrella pequeña en la frente, alzada unas seis cuartas 
y ocho dedos, con la cola larga y un poco rozada de la cruz, 
hierro L. * -  - " í?

Un potro castaño claro, de unos dos años, lucero pequeño 
en la frente, sin hierro.

Señas de Pedro.
De unos cuarenta y dos años de edad, alto, mareno, grue;
pelo canoso, con una cicatriz en la cara de puñalada ó 

cortazo, qjie viste pantalón de"tela clara azul, chaqueta ne- 
gra de paño, sombrero blanco y que calza alpargatas.

J ~ J—7266

D. Enrique Castellano y Jiménez, de ins r̂ucc 0
esta ciudad V partido. * v n i *

Por el presente á todas las AutoriáadéS o*- *. . ,  i
litares de la Nación y a^ ás ag^tes de la policía Judicial i 
dispongan se proceda á la hnsal ^ í
presarán, hurtadas en la noche del de Octubre j
madrugada del 28 del mismo mes, del ^ tl0 denominado i* ¿ 
Isla, término de Espelúy, da la propiedad del \ ?cino de dicho | 
pueblo Ambrosio Clavijo Mercado, y casil de ser halladas se- í 
rán puestos á disposición de esta Juzgado, con *a persona 6 | 
personas en cuyo poder se encuentren si no a creditan su le- | 
gítima adquisición. f

Dado en Andújar á 5 de Noviembre de 1902 = E n ri^üe Cas“ I 
tellano.=Por su mandado, Lorenzo López. j

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo colorado oscuro, cerrada, rayana á la 

marca, preñada, lucera, calzada de las patas, una pinta en el 
ojo derecho, hierro L en el anca derecha.

Un potro, pelo como el anterior, edad diez y ocho meses, 
alzada seis cuartas, lucero, castrado y sin hierro. J—'7231

AOIZ
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aóiz 

y su partido.
Por la presente y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y empirzaal procesado Estanislao Guinda Zu&zu, alias el 
Gordo, de diez y nueve años, hijo de Pedro y Francisca, sol
tero, labrador, natural de Cáseda y domiciliado en Sangüesa, 
y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas persona
les: estatura elevada, color sano, ojos garzos, nariz y boca re
gulares, pelo castaño claro, barbilampiño, sin ninguna cica
triz ostensible; viste pantalón azul, blusa del mismo color, 
faja negra, camisa blanca á rayas azules, alpargata cerrada 
blanca y boina oscura, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica del emplaza* 
miento acordado en el sumario que contra el mismo y otros 
se ha seguido por hurto; apercibido que de no comparecer 
¡será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Aóiz á 5 de Noviembre de 1902.=Padro Gaspar.r=
El actuario, Licenciado Fernando García Banala. J—7267

ARCHIDONA
D. Federico Freülle? y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa sobre robo frustrado Ramón Art&cho Ga
llardo, alias Pollogallo, vteino de Cuevas Bajas y mayor de 
edad, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta prqvincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo 5 mv disposición preso en la cárcel de este partido.

Dada en Archidoña á 4 dé Noviembre de I902.=Federico 
Freüller. Licenciado Enrique Baena. J—7232

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Antonio Expósito, vecino de Málaga, habitante en la calle 
del Puente, de la expresada capital, para que dentro de los 
diez días siguientes, á contar desda el en que se inserte esta 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, se presente 8n la cárcal de este partido á 
responder de los cargos qus le resultan en causa criminal 
que se sigue en este Juzgado contra Félix Utrera Flores y 
otros por el delito de hurto de caballerías; apercibiéndole de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Archidoña á 5 de Noviembre de_I902.=Federico 
Freüller.*=Por su mandado, Enrique Baena. J—7233

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha dictada en méritos del juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre reducción de hipoteca, promovido por 
B. Emilio Vidal Rivas y Torréns y D. Enrique Llqpis y So
rra, como Directores representantes de la Compañía anónima 
de Productos químicos, contra los ignorados obligacionistas 
de la propia Compañía, por la presente se cita y emplaza á 
los ignorados tenedores da obligaciones hipotecarias da la 
Compañía anónima de Productos químicos, emitidas en vir
tud de escritura pública otorgada en 15 de Julio de 1885 ante 
el Notario de este Ilustre Colegio y residencia D. José Fonta- 
nals, para que dentro del improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, que lando en la Escribanía del infrascrito á su dis
posición copias de la demanda y íocumentos.

Barcelona 12 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, Licen
ciado José Antonio Sanchiz. X—,V384

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
desobediencia y resistencia á los agentes de la Autoridad con 
tra Ignacio Sola Domingo, se cita y llama al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial precedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conáuclér dolo, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará, a mí 
disposición.

Barcelona 3 de Noviembre de 1902.^Fmncisco de Paula 
Ayala. =Por disposición de S. S., y por D. Je sé da Alema 
ny, Miguel M. Jiménez. - J—7234

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

?or el preside, que se expide $n méritos de causa sobre 
daños contra Emilio G&ueés. se cit$ y Itona al misma, cuyó 
actual paradero se ignora, ^  •
diez días, á contar de&1 ^  publicación de esta 
en la G aceta  be M adrid t  1 Boletín oficial de esta provío™  
se presente ante este JuzgaaO, sito en ei Palacio de T̂ sticia 
para responder á los cargos que le resultan en la índ¡cad¿ 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parar? el ner 
juicio á qu¿ "Z1 d8recho lugar, ' u

Al propio líempJ Tne^° y «uéargo á las Autoridades y 
agentes que componen I& judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole en cpso de 

| ser habido á las eárcefe nacionales, doiíl10 á mi dis-
¡ posición.
, Barcelona 5 de Noviembre de 1902. =  Francisco da Paula 
; ^ a la .= :P or disposición de S. S., Licenciado Miguel Atacil.

J—7268
BERGA

D. Juan Antonio Móngerrat y Garín,* Juez de instrucción 
de este partido de B8rga„

Por la presente requisitoria, que se expfdff en méritos del 
sumario sobre disparo de arma de fuego costra Joaquín A l- 
masqué y Vila, casado, de cuarenta y dos años da edad, hijo 
de Joaquín y de Francisca, empresario de obras púvblíeas, na- ' 
tural de Manresa, y cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, y no habiendo comparecido al primer liam ‘Amiento 
judicial, se cita y llama al expresado sujeto, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación * de la 
presente en la G a ceta  d e  M adrid y BoUfín oficial a i '  esta 
provincia, comparezca de rejas adentro en la cárcel del par
tido á las resultas del sumario, por el que fué procesado y se 
decretó su libertad provisional; previniéndole que será dé\ cla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubi ere , 
lugar si no compareciese.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autoridi i- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap - 
tura del referido Joaquín Almasqué y Vila, y caso de yer ha
bido lo conduzcan á la cárcel del partido, en donde quedará  ̂
á mi disposición.

Berga 4 de Noviembre de 1902.= Juan Antonio Monse^ 
rrat.=Por orden de S. S., Jaime Latorre. J-—7269

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Bilbao.

Hago saber que habiéndose presentado por el Procurador 
D. JFrancisco Rasche, en nombre de D. Isaac Martín de la 
Peña, denuncia de extravío de cinco cupones de Ja Deuda 
amortizable del 5 por 100, de vencimiento del 15 de Agosto 
del corriente año, números 16.878 y 16.879 de la serie O, y 
9.557 al 59 de la serie E, se publica dicha denuncia para que 
en el término de un mes, contado desde el día siguiente al de 
la inserción del presente edicto en la Gaceta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado el tenedor de los referidos cupo
nes; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 6 de Noviembre de 1902.=Mauro San
tiago Portero.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. X—2385

BOLTAÑA

D. José Vaílés Fortuno, Juez de instruzccién déla villa y  
partido de Boltaña.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Mur Ba- 
quer, jornalero, natural de Sin, vecino de Sin y Solinas, cu
yas demás circunstancias, así como su actual paradero y do
micilio se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
drid , comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar 
declaración en causa que se instruye sobre muerte de María 
Mur Baquer; bajo apercibimiento, si no comparece en el in
dicado término, de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Boltaña á 6 de Noviembre de 1902.=José Vallés.= 
Por su mandado, Eladio Núñez. J—7270

BURGO DE OSMA

D. Isidoro Martínez López, Juez municipal de esta villa 
del Burgo de Osma, en funciones del de instrucción por ha
llarse éste usando de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 
Herrero Val y Juan Herrero Carazo, vecinos que han sido del 
pueblo de Valdanzo, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye sobre sustracción de una res lanar; é 
igualmente se cita, llama y emplaza á los ganaderos ó perso
nas que se crean dueños de la referida res, cuyas señas á con
tinuación se expresan, para que dentro del mismo término 
comparezcan á recogerla y á prestar declaración en expresado 
sumario; previniendo á unos y otros que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 28 de Octubre 
de 1902.=Isidoro Martínez López.=Por su mandado, Fran
cisco Romeral.

Señas de la res.
Un borrego nqgro, cornudo, con un tajo en la oreja dere

cha, mal perfeccionado, y en la izquierda despunte, el cual 
parece haberse hecho con posterioridad á su primitiva señal, 
y no está capón. J—7271

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido. . . \
Hago saber cue en la noche del 28 al 29 de Octubre último 

han desaparecido de la Dehesa del Cortijo del Cañalejar, y si
tio dei Ginestral, del término de Zuheros, las caballerías si
guientes:

Una potra de tres años, entrepelada en oscuro, con la mar
ca, lucera y sin hierro.

Una muía quinceña, de pelo castaño y sin hierro.
Cuyas caballerías estaban pastando en dicho paraje, te

niendo la primera una traba de hierro, y son propias do Don 
| Cándido Romero Zafra, vecino de dicha villa.
| En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori- 
; dades é individuos de la policía judiciuí ordenen la busca de 
| dichas caballerías, las que, en caso de ser habidas, pondrán á 
; disposición de est8 Juzgado con las personas en cu jo  poder se 
' encontraren si no acreditan s;a legítima adquisición.
I Dado en Cabra á 5 de bloviembre de 1902.=Diego Carrión,
5 El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado, J—7275?
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CADIZ
i)* Rafael L&raña y EUmircx, interino Juez de Instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente repüisifcorb m cita, llama y emplaza a An

tonia 11 ico López, bija ck Auto ubi y de María, di veinticua
tro años de edad, iihknal Catite, partido de ídem, ptovm- 
¿lacle íctem* cuerno que fué de La Llneu, en Vistahermosa, cuyo 
actual paradero se ignora» para que dentro del término de 
diez «Iírr, contados «teste el de ín inserción de la mismi^en la 
G aceta be M a d r i d »  comparpzca en la cárcel de esta ciudad 
a responder do loa cargas qu© lo res pitan en la causa que 
contra el mismo se instruye por «1 delito do contrabando, nu
mero 92 de 1900; apercibido da qm  de no venucarlo le para
rá il perjuicio que hubiera lugar en derecho y se le declarara

A l propio tiempo se rue^a y etmaiga á tedas las Autori- 
dader v hrnum  de U policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción á la cárcel do esta ciudad» a disposi- 
eión de esta Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiss á 3 de Noviembre de 190A =  
Kafael Lar*ña.=FraiiaiBOO Cataaeho, Secretario.

id

CALATAYUD
Ib Ricardo Cobos Sánchez, Juta de instrucción de Calata-

■ yud y bu partido*
Por el presente si cita y llama á Francisca Martínez, resi

dente en B sírcelo na» cuyo domicilio se ignora» hija, de Gerar
do Martínez Gómaz, qm  falleció en termino de esta ciudad 
por asfixia por sumersión, para qu^ en el término de doce 
días», oouWiioti desde el sigolani.t ai déla publicación del pre
senta m  el Boletín oficial t!> k  pnm nm  de fiar afana y G ace
ta. be Madrid, comparezca aquélla ¡U objeto da recibirla de
claración ante este JuzguJu y c f1 ctu Ir oí precedí mié ato* 
bajo apercibimiento que de 110 ventkarlo le parará el perjui
cio á que hulbíer« lugar en derecho.

Dado en Oalatayud á 5 de Noviembre de 1902.= Ricardo 
C o b o s . su orden, Pascual Murillo. J—7274

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez ele instrucción de 

asta villa y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita» llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez, días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta, be Madrid y Be- 
Utín o fie* o ¿ díi esta provincia, se presentan ante este Juzgado 
los procesados por delito di robo de una cartera» Esteban Pé
rez Gutiérrez» da diez y nueve años, soltero, vendedor ambu
lante. nafur&í y vecino en Badajoz» calle Imperial» nüm. 20, 
6 de Villa flores, alto* rubio; liste chaqueta negra, pantalón 
claro y alpargatas; Manuel Soilo Mijanjo, de veintisiete años, 
color moreno, y sí ignoran sus demás circunstancias* y Fran
cisco» conocido por Nicolás el Gitano, de unos treinta anos, 
moreno, picado ae viruelas, ojos tiernos, pelo negro, panta
lón de pana y botas de color», cuyo paradero se ignora* á res
ponder da los cargos que les resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndoles que de no verilearlo serán declarados re
beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 
tinglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de Instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía Judicial, pira que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados» y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Campillos á 3 de Septiembre de 1902.= Juan José 
Rueda.=E! Escribano» Pedro González. J—7285

OARMGNA
D. José Baleñóla y Albsdadejo, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se Interesa de todas las A uto

ridades de la Nación» tanto civiles como militares, la prácti
ca de activas diligencias para la prisión -del rematado Cris
tóbal Bdiraoate Vizcaíno» hijo de GInés y Sebastiana» de diez 
y ocho anos de edad* natural y vecino de Mojácar» partido 
judicial da Vera» provincia de Almería, soltero» con instruc
ción y sin antecedentes peínalos, que recientemente estuvo 
residiendo en la villa de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, 
an la posada de; Joaquín Olmedo, de donde se ausentó los 
primeros’ días de Marzo último con dirección al pueblo de su 
naturaleza» para después dirigirse1 á Ocán, y caso de ser ha
bido se la conduzca, con las seguridades convenientes» á la 
prisión correccional de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado, al qua se participará el día en que se lleve á efecto 
'dicha prisión.

Dada en Carmena á 3 de Noviembre d© 1902. =  José Bale- 
ñola.=E1 actuario, Juan Luis Mótales. J—7236

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete da los Ríos» Juez de instrucción de este 

partido. ■
Por virtud del presente» que se insertará en la G a ce ta  de 

M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, 
se cita, llama y emplaza á un desconocido que dijo llamarse 
Antonio Muñoz López» que representa tener de cuarenta y 
siete á cuarenta y ocho años de edad» de estatura baja» m ore
no, con una cicatriz en ia m ejilla Izquierda» dentadura in 
completa, barba larga* y vestía blusa á cuadros azules y blan
cos» pantalón de rayadillo* ceñiaeras de jerga oscura» som 
brero da ala ancha color ceniza, y  borceguíes de cuero blan
co, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora» para que den
tro deí término de diez días» á contar desde el en que tenga 
lugar la última inserción, comparezca ante este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en el sumario que instruyo 
por sospechas de hurto de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Oastro del Río á 3 de Noviembre de 1902.=Ramón 
Tópate.=Por su mandado, Licenciado Andrés de Castro.

J—7237
GÜÍN

D. Anaclefco Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este
partido.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde su publicación en la G a ce 
ta  de Madrid y Boletín oficial do esta provincia, á José Do* 
míngu&z Urbaneja, alias Puerta, de esta naturaleza y vecin* 
da i, e^ado, jornalero, hijo de Juan y María y de edad vein
tinueve años» cuya actual paradero se ignora, á fin de que se 
pre&mu., tn  la cárcel pública de esta villa dentro del indica- 
"do término para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra @1 mismo y consortes se sigue en este- Juz* 
gado sobre robo á María Bernal Cortes; bajo apercibimiento

.

que de no verificarle sa le declarará rebelde y  le parará el 
5 perjuicio que lir.y* luga? en d c M .
| A la vea, en ucuJ re d< E M oí Ttey D. Alfonso XIII 
t fQ. D. G A  exhortó y quien ¿ t Ja«, k :  Autoridades civi»
* les y á lus Agente.. do te policía ind icié  p m  que practiquen 

las üiiigencteu necaí.eihk en busca del procesado Domínguez 
13íbtan jo» v cri o de habido lo remitan en cl&so de preso 
á la carccfdí « t e  v ’Jte y ú m? disposición.

Dada en Oofn t  5 do Noviemorc de 1902.=Anadeto Marti
nes. =Por mandado do S. a ,  Antonio Bonilla. J—7275

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente se cita y llama á Manuel Fernández, que 

dice ser vecino deFernáü-Núñez, como d© treinta ŷ  cinco á 
cuarenta años de edad, de estatura regular* sin Jugóte ni 
barba; vestía traje claro y parecía un obrero» que viajaba sin 
billete desde la estación de esta capital á la de Vaichillón» 
donde fué detenido el día 27 de Septiembre último» para que 
en el término de dtez días, contados desde la inserción d® la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  
M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario qm  instruyo por la es
tafa cometida; apercibido que de no verificarlo le parará.el 
perjuicio que hubiere lugar,

Dado en Córdoba i  2 de Noviembre da 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=E1 actuario, Teodoxníro Fernández.

J—7238

D, Alejandro Rodríguez Silva» Juez de instrucción di esta 
capital.

Por el presente se cita y llama á D, Melquíades Fernández 
Carriles de Castro, Abogado y  periodista* vecino de Ecija, 
cuyo actual paradero se ignora» para que en el término de 
diez días» contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de bata provincia y  G aceta  d e  Madrid» s© pre
sente en este Juzgado, al objeto de hacerle un requerimiento 
acordado por la Sección primera de la Audiencia provincial 
de esta ciudad» en la causa que contra el mismo se sigue por 
injurias y calumnias á D» José Fernández Jiménez; apercibi
do' que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á 5 de Noviembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez Silva.=Ei actuario» Teodomiro Fernández. ■

- J -7216
DON BENITO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que por delito de hurto estoy siguiendo contra Adela Domín
guez Fernández» conocida también por Angela, natural-de 
Cádiz, de estado soltera, hija de José y Carmen, de oficio 
prostituta, de diez y nueve años de edad, de estatura baja, 
pelo negro» ojos negros, nariz chata, boca y cara regulares, 
color bueno, vestida cen una falda entre verde y encarnada, 
bastante usada» chaquetilla de escocesa, pañuelo á los hom
bros, mantón negro de pelo y pendientes de coral encarna
dos, he acordado se llame y busque á la referida Angela Do
mínguez Fernández, cuyo paradero se ignora, y contra la que 
está dictado auto de prisión provisional, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de ésta 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á pres
tar la declaración acordada; bajo apercibimiento de que trans
currido que sea dicho término sin que la procesada se pre
sente ó sea habida, se la declarará rebelde y  le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Por tanto» excito el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á cuyo conocimiento llegue la presen
te, procedan á la busca, captura y conducción de la Adela 
Domínguez Fernández, en clase de presa, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Don Benito 5 de Noviembre de 1902.=José López Pelegrín 
y  Tavira.=Ei Secretario, Francisco Domínguez. J—7239

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al que aparez
ca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e M addid y BoU» 
tiñes oficiales di esta provincia y la de Almería, se presente 
ante este Juzgado el procesado por delito de homicidio de 
Antonio Ardela Garbajo, contra Diego Sánchez Pérez, de 
veintinueve años, soltero, minero, natural de Cuevas de Vera, 
provincia de Almería, y sus señas son las siguientes: de es
tatura alta, rubio, con bigote, una cicatriz de arma de fuego 
en la mano izquierda y con una herida fresca en la cabeza 
tras la oreja derecha, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 4 de Noviembre de 1902.=Alfon
so Gómez.=El Escribano» Andrés Angel. J—7277

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Belloq, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria, y para que dentro del térmi

no de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de ésta en el Boletín oficial y G a ce ta  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza al penado Gregorio Fernández Alvarez, de 
treinta y dos años de edad, hijo de José y Ramona, casado 
con Jesusa Labrador, natural de Priorio, en el partido de 
Oviedo, y vecino de esta villa, cantero» cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, comparezca en este 
Juzgado con el fin de cumplir una condenada prisión c o 
rreccional que le fué impuesta en causa que se le siguió por 
atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo» y en nombre rd@ S. M.f el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares» que por cuantos medios les 
surgiera su celo procedan á averiguar el paradero de dicho 
penado» y habido que sea procedan á su detención y conduc
ción, con las seguridades debidas, a la cárcel de este partido 
y á mi disposición.

Dada en Gijón á 3 de Noviembre de 1902.=Juan A. Fort. 
Francisco Carbayeda, J—7378

GRANADA—GAMPILLO
D. Julio Martínez limeño, Juoz da instrucción del distri

to del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita» llama y emplaza á Fran

cisco Bust&m&nte Cortés, vecino de esta ciudad* casado, (̂5 
oficio canastero y de cuarenta y seis años, y Cristóbal. Fer- 
nández Heredía, d8 igual douDcUio, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que s¡<-.;tro del término de diez dias 
contados desde m  inserción en k  G a c e t a  d e  M a d r id , com! 
parezcan anta este Juzgado ó «-n la cárcel da Audiencia i  
responder de los cargos que ím resultan en la causa que S6 
les sigue sobre hurte de billetes c Cecilio Robles* y en b% cu&j 
se ha decretado su prisión; apercibidos de que si no lo verifi
can serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, y conseguida los pongan m  la cárcel, á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 4 de Noviembre de 1902.= Julio Mar» 
tínez Jímeno.=Por mandado de S. g., Manuel García.

J—'7279
HUÉRCAL OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez* Doctor en Derecho civil y 
canónico y Juez de instrucción de Huerca! Overa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan* María, Alon
so é Isabel Haro Lozano, hermanos de José Haro Lozano* para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si- 
guiente a! en que este este.edicto fuer® inserto en los periódi
cos oficiales, comparezcan con objeto de recibirles declara
ción é instruirles del derecho que les concede el art. 109 da la 
ley de Enjuiciamiento criminal en el sumario que se instruye 
por muerte de su referido hermano José Haro Lozano, de 
unos cincuenta y seis años da edad, natural de Campillo, 
provincia de Málaga; bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, cas© de no comparecer.

Dado en Huércal Overa á 6 da Noviembre d© 1902,=Fraa- 
cisco Barrios.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez,

J—-7240
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón, y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita» llama y emplaza al procesado Ma
nuel Navas Muñoz, de unos treinta y-cuatro años de ©dad, 
casado, jornalero, natural de Félix, provincia de Almería, 
vecino de la villa de Baños, residente ©n los chozos de la de
hesa de Baranquillos, de dicho término municipal, cuyas se
ñas son: de estatura regular, delgado de carnes; viste cha
queta de paño y pantalón de pana, calza alpargatas ó espar
tólas indistintamente, y usa sombrero hongo de ala ancha y 
negro, haciéndole saber que en el término de diez días, si
guientes á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, 
á responder de loa cargos que les resultan en la causa que se 
sigue contra el mismo por disparo de arma de fuego y lesio
nes á Ramón García Contreras en la noche del 31 de Octubre 
último; apercibido que si no lo verifica sin alegar justa cau
sa que se lo impida será declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, que se dignen dar las ór
denes oportunas á sus dependientes y agentes para que pro
cedan con toda diligencia á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición 
en la cárcel del partido.

Dada en La Carolina á 2 de Noviembre de 1902.=Pablo 
Garzón.=Por su mandado» Antonio Manjón Magaña.

J—7280

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

A  todas las Autoridades, así civiles como militares d© la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de prendas á Eugenio Rodríguez López* en la cual 
he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), Ies exhorto y requiero, rogándoles se 
sirvan disponer la busca y detención del denunciado Simpli
cio Rosendo de la Cruz, que hace vida marital con Natividad 
García, y es alto, delgado, bizco y viste traje azul, que pon
drán, de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este par
tido; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando i  
la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 4 de Noviembre di 1902. =  Pablo 
Garzón.=Por su mandado, Vicente Gil. J—'7281

r r  LAS PALMAS
D. Luis Molina Vandew&lle, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza-a An

tonio García, alias Roque ó Nieves* vecino que fué de. Tejed», 
en esta isla, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de veinte días, siguientes 
á su inserción en la G a c e ta  b e  M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue por hurto; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole además el per juicio a 
que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas la^ Autoridades y a g i 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conducirlo en su caso á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Las Palmas 23 de Octubre de 1902 =L uis Molina Vande- 
■walle.=Da orden de S. S., Mariano Romero. J—7241

- « i i i k  • MADRID—DENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia de este día, dictada en el expe
dente promovido por D, José González Pintado en solicitna 
de que pueda usar y llevar el apellido compuesto de Gonzá
lez-Pintado como uno soló y primero, y el segundo el de Her
moso, que es el segundo de su padre, fundándose en que se 
trata de una pretensión sencilla que no causa perjuicio a ter
cero, y que lo hace por verdadero afecto de familia y P*ra 
conseguir que los apellidos paterno y materno sean impere* 
cederos mientras exista la familia.

Y  en cumplimiento de lo que dispone el art. 71 del reg i
mentó ^para la ejecución de las leyes del Matrimonio y Regis
tro civil, se expide el presente edicto, para su publicación eu 
la G a c e ta  d e M ad rid  y en qí Boletín oficial de esta provincia, 
con el fin de que puedan presentar su oposición ante este
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g&do, á que por repartimiento ha correspondido el expedien» | 
te los que se crean con derecho á ello, en el perentorio térmi- j 
no de tres meses, á contar desde la publicación de este edicto ) 
en los expresados periódicos oficiales. ;

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=V.° B.°==Ruiz.=El ac
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—2387

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 
territo ria l de las de fuera de esta Corte, y en ella Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospital.

Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 
actuaría del que refrenda penden autos ejecutivos á instancia 
del Procurador D. Pedro Manget, representando á D. Tomás 
Gutiérrez y Gutiérrez, contra D. Fidel Cobos Cantero, Doña 
Fermina, D. Luis, D. Fernando, D. Santiago, D. Emilio y 
D. Tomás Gutiérrez Cobos, y contra Doña Guadalupe Piélago 
López, sobre pago de cantidad. Despachada la ejecución con
tra los demandados, se hizo embargo de bienes, pero sin pre
vio requerimiento de pago al demandado D. Fidel Cobos Can
tero, ausente en ignorado paradero; en su consecuencia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.460 de la ley de En
juiciamiento civil, se acordó citar, y por el presente se cita 
de remate, al Sr. Cobos Cantero, á quien para personarse en 
los autos y oponerse á la ejecución, si le conviniere, se le 
concede el término de nueve días; y se le previene que si no 
compareciese en el expresado término le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho, y, á instancia del actor, se le 
declirará rebelde, seguirá la ejecución sin volver á citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que determina la ley, y 
en su día se dictará sentencia.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1902.=Rafael Moli- 
na.=El actuario, Galo S. Coronas.

Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta ! 
provincia, expido el presente en Madrid, hoy 11 del referido j 
mes y año.=V.° B.°=Molina.=Galo S. Coronas. i

X—2386 !
MADRIDEJOS I

En virtud de lo ordenado por providencia del día de hoy, i
dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado de ins
trucción por lesiones, se cita para que comparezca á declarar, 
en concepto de testigo en dicha causa, á un sujeto que el 
día 12 de Octubre próximo pasado, y hora de las ocho de la 
mañana, pasaba por la calle de la Parra de esta población, 
guiando un carro con una reata de cuatro ó cinco muías, 
cuyo carro atropelló á una anciana en mecionado día y hora; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro de los quin
ce días siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Madridejos 5 de Noviembre de 1902. =V.° B.0=E1 Juez de 
instrucción, Antonio Delgado.=José Esponellá.

J—7242
MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del robo de dos billetes del Banco de España, de 500 
pesetas cada uno; otro de 100 pesetas; otro de 25; 2 onzas de 
oro, y 3 duros en plata, verificado el día 20 del mes de Octu
bre último, á las dos de la tarde, en la casa del vecino del ba
rrio de Bayas, D. Dionisio Pinedo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración; apercibidos
Í[ue de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
ugar.

Al propio tismpo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan con toda activi
dad á la busca de los autores del hecho, así como á la de los 
billetes y metálico sustraído, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Miranda de Ebro á 6 de Noviembre de 1902.=Car- 
los Usano y Alonso.=Por mandado de S. S., Bonifacio Mar
tínez. J—7243

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á los señores que al 

final se indicarán, para que comparezcan ante este Juzgado y 
designen personas con que puedan acreditar la preexistencia 
de las mercancías pertenecientes á cada uno de ellos, y que 
también se expresarán al final, y á la vez se les ofrece el su
mario del que dimana la presente que se instruye por incen
dio de dos vagones del tren de mercancías núm. 176, ocurri
do el día 27 de Julio del presente año, entre las estaciones de 
Villa del Río y Montoro; advirtiéndoles que transcurridos 
diez días desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se declarará concluso el sumario y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Montoro á 3 de Noviembre de 1902.=José Villal- 
ba.=Por mandado de S. S., Juan Gil Criado.

Señores perjudicadosy mercancías á ellos correspondientes.
Sr. Jiménez, expedición núm. 9.853, de dos barriles va

cíos, pesó 10 kilogramos, procedente de Andújar.
Sr. Tapia, expedición núm. 9.839. de dos serás vacías, peso 

62 kilogramos, procedente de Andújar.
Sr. Sánchez, expedición núm. 9.862, de un colchón, pesó 

27 kilogramos, procedente de Andújar.
Sr. Lara, expedición núm. 9.860, de 11 bultos de mostaza, 

peso 1.067 kilogramos, procedente de Andújar.
SI Sr. Fajardo, expedición núm. 6.590, de una caja de agua 
mineral, peso 55 kilogramos, procedente de Marmolejo, y 
consignada á dicho señor á Cáceres.

aSr. Olaya, expedición núm. 6.594, de una caja de agua 
mineral, peso 105 .kilogramos, procedente de Marmolejo, y 
consignada á dicho señor en Azuaga.

. Sr. Camacho, expedición núm. 6.596, de dos cajas de agua 
mineral, peso 210 kilogramos, procedente dé Marmolejo, y 
consignada á dicho señor en Badajoz.

.Sr. Gutador, expedición núm. 6.595, dé una cájá agua 
mineral, peso 55 kilogramos, procedente de Marmolejo, y 
consignada á dicho señor en Vilíanueva de la Serena.

Sr. Ballesteros, expedición núm. 6.592, de una cajú dé 
*gua mineral, peso 40 kilogramos, procedente de Marmolejo 
y consignada á dicho señor á Ecija; y

. Al Sr. Queros, expedición núm.[6.597, de una caja de agua 
mineral, peso 105 kilogramos, procedente de Marmolejo y 
consignada á dicho señor á Jerez. J—7244

MORA DE RUBIELOS
D. Luis Aranda Lamata, Escribano del Juzgado de pri- 

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente emplazo á D. Joaquín Zuriaga Gómez y 

D. Manuel María Gamir Aparicio, naturales de Sardón, y en 
la actualidad ausentes en ignorado paradero, para que den
tro de nueve días comparezcan en este Juzgado á contestar 
la demanda de pobreza entablada por el Procurador D. Isidro 
Barea, en representación de Juan Francisco Zuriaga Apari
cio, en el escrito promoviendo el juicio voluntario de testa
mentaría del difunto D. Manuel Aparicio Ramírez; pues así 
está acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este 

; partido en providencia del día de ayer; y les prevengo que si 
i dejaren de verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu- 
í gar en derecho.
I Mora de Rábidos 11 de Noviembre de 1902,=Liceneiado
| Luis Aranda. 415—P
j M O R Ó N

| D. Pedro Cruz Delgado, Juez de instrucción del partido
i judicial de Morón.
| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual dase
( y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye suma
rie por el delito de hurto de una caballería, en el que heAcor- 
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. D.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupa
ción de una potranca de cuatro años, pelo tordo oscuro, más 
de marca, con el núm. 18 en la tabla izquierda del pescuezo, 
con hierro en el anca derecha, que desapareció del cortijo de 
Hatabo, término del Coronil, en la noche del 28 del pasado 
mes, poniéndola, en su caso, con sus tenedores, si no acre
ditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Morón 4 de Noviembre de 1902.=Pedro Cruz.=De orden 
de S. 8., Alejandro Cotta. J —7245

D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal y accidental de 
instrucción del partido.

Por el presente se cita y llama á Cristóbal Valle ó Vallejo 
Rosado, de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, de 
estatura alta, delgado, moreno, con bigote, que viste ropa 
clara, vecino que se dice ser de Sevilla, y habitante en calle 
Escobaros, núm. 8; de oficio tratante, á quien se expidió cé
dula personal en dicha población, núm. 60.942, en 22 de Mayo 
de 1901, el que celebró en 12 dé Agosto del propio año y feria 
de la Rambla escritos contratos de compraventa de caballe
rías, de quien se ignoran sus demás circunstancias y actual 
paradero, para que comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración en causa que por el mismo se instruye por hurto 
de caballería; apercibido que de no comparecer dentro del 
término de cinco días, posteriores al de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Morón 5 de Noviembre de 1902.=Pedro Cruz.=De orden 
de S. S., Alejandro Cotta. J—7246

ZARAGOZA—SAN PABLO

En el incidente de pobreza instado por el Procurador Don 
Pascual eleménte, en representación dé D. José Gómez Mai- 
cas, para litigar con la Sociedad mercantil La Industrial 
Aragonesa, se acordó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Díaz Sala.—Juzgado de primera 
instaneia del distrito de San Pablo.—Zaragoza 22 de Agosto 
de 1902.

Por presentado el anterior escrito con el testimonio de 
sentencia que al mismo acompaña; únase al incidente de su 
razón; requiérase al Ministerio fiscal y á la Sociedad deman
dada, á ésta por medio edictos, en la forma que determina el 
artículo 269, en relación con el 270 de la le^ de Enjuicia
miento civil, para que manifiesten dentro del término de nue
ve días si están conformes en que el demandante utilice en el 
pleito que trata de promover contra la Industrial Aragonesa 
la declaración de pobreza que obtuvo por sentencia firme 
para litigar con D. Manuel Foncillas; bajo apercibimiento de 
que si nada manifestasen dentro del expresado término se en
tenderá que prestan su consentimiento á que el demandante 
se defienda desde luego como pobre.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Díaz S a la .A n te  mí, 
P. Antonio Martínez.»

Y para que sirva de notificación y requerimiento á la So
ciedad de crédito titulada Industrial Aragonesa, cuyo domi
cilio es desconocido, habiéndolo tenido últimamente en el 
barrio de Torrero, núm. 373, libro y firmo la presente para 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , visada por el Sr. Juez, en Zaragoza á 10 de 
Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia. 
El Escribano, Manuel Palomares. 416—P

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Felipa Or- 
tiz Enciso, de veintidós años, natural de Chillarón (Guadala- 
jara), de estado soltero, profesión jornalero, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 17 del próximo mes de Noviembre, 
y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, 
para la celebración de juicio de faltas por lesiones al mismo 
y otro, debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás 
pruebas de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—7225

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Catalina 
Fernández, acompañada de dos hijos menores de doce años, 
cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, para que el 
día 17 del próximo Noviembre, y hora de las diez, comparez
ca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del juicio de 
faltas por lesiones á Francisco Gaseo, debiendo concurrir con 
los testigos, peritos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J —7226

En virtud <ie providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Dolores 
Vázquez González, de veintiocho años* natural de Madrid, de 
estado soltera; Antonio Fernández Castellano, de veintitrés 
años, natural de Madrid, de estado soltero, de profesión ce
rrajero, y Diego Delgado Fernández, de veintisiete años, na
tural de Alahurín el Grande, provincia de Málaga, soltero, de 
profesión calador de papel, hoy los tres de ignorado parade
ro, para que el día 17 del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las diez, comparezcan en la sala de audiencia del Juzga
do, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la ce
lebración del correspondiente juicio de faltas por riña y es
cándalo entre los mismos, debiendo concurrir con los testi
gos, peritos y demás medios de prueba de que intenten valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—7227

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía, que el día 29 del mes actual, á 
las diez de la mañana, se verificará en el salón de sesiones 
del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico, el sor
teo para la amortización correspondiente al actual ejercicio 
de 1902, de

709 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10.a
369 ídem de la serie 11.a
373 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
375 ídem de cada una de las series 15.a y 16.a
381 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
557 ídem de la serie 20.a
330 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio, y los títulos amortizados se pa
garán desde el día 2 de Enero próximo.

Madrid 15 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—2388

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones Sevilla* Jerez-Cádiz, 
seriq amarilla, que el pago del cupón núm. 56, vencimiento 
de 1.® de Diciembre de 1902, quedará abierto desde dicho día, 
á razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos estable
cidos en España, ó sea líquido pesetas 4‘75:

En Madrid, en el Crédito Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 15 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X—2389

Observatorio de Madrid
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B o l s a  d e  M a d r i d

Pet u m »  sgfrwtf 4*t 4i* 15 4t N m ceO rt é t I§ $ 2 , ^ m fofa és
M r ttr .

OaMBíO A i 00»¥4D0
PUBLICOS ........  :

DfftU. Bía 15.

ÍV ^ s  9«rp»taa al 4 •/• :
Istnimr.

t , as §0.000pta*. a.»l*su«i.. 78*50 78*60-66-60íáem S. A* 86*000 id. Id..............  78*60 78*60
lie». D, d. 18.600 id. Id............... 78*66 78*66
lie» i. do 6.000 íd. id... . ..............  78*70 78 60-75
lie» S, de 8.600 Id. id.....................  78*70 78*75
lie» A, de 500 id. id.  ............. 78*70 78*76-80
lie» C y H, de 100 7 200, id. id.. 78*60 78*50-60
2a wriee...... .................. 78*70 78*70:60-75-65

B««ia al B •/• uMrtIsaMa.
■crie F, de 60.000 ptui momia*!»#.. 94*70 »
Idem n, de 85.000 id* id   84*78 98*70 sin cupón
IdemD.del8.5001d.idi..............  94*70 98*80-70
lie» O, de64)00 id. id ................   94*60 98*86-76-80
lie»  1, de 8.500 id. íd..................  94*80 98*96
Idem 4, de 600 Id. Id..   96 0/0 95 0/0
Ja diferaaieiiaiei.......................   ,  94*80 98*80-96-75
9 » bI k al 5 O/O u o r t i n U e .

Garpttat protitionaltf.
Serie F, de 50.000 ptw. aomimalee. 94*60 Y
Idem 1, de 25.000 id.Id.   94*65 98*65 lincupla
IdemD, de 12.500íd.íd.. . . . . . . . .  94*65 >
Ide» C, de 5.000 Id. íd...  98*75
Idem B, de 2.500 Id. íd....................  94*70 »
Idem A, de 600 íd. íd  ...........  94*70 98*75
Kadifereateieeries...........................  94*70 98*80-85-75

B u e n  y  Sociedades.
ÜdiüM lipeteetria* ti § por 100.—I I

I»Í*50ü«* ••••IMIIIMMMMIMI * 102*10
Ideit íd. ti 4 por I00.—Í50*000¿.. 100*25 100*26:80

DI» M- Bit 15 *.

' kmlméñ del Ramw Bspafta.. .. .. 484 50 ' 435 0/0
iáais. íü. Id.—Cantidades pmmñm. 48í> 0/0 ■
Idem dai Bmm Hipotecan© de !a~ ptit, 1C0.Ó00... . . . . . . . . . . . . . . .  178 0 0 »
Idtm áel Bam$o de Castilla (80.000 

ateioaes) aompremdidaá¡ emir® loi 
áifentrot'l £ GOeOOO» por ttKOélt*
eiól. de 2 0 . 0 0 0 . » .............   » •

Idem áei Btaeo Híspamo-solomial* i
á 80.000................................    *■ »

Idem del .Baato Htepaao-Americaao, 
admeroa 1 á 200.000 aomia&ti-
Ttl  .............................  150 0/0 *

Idem d® la QomptSít Arremdatsria 
d®¥ibteoi#—Aecioae* ti portad®?, » 408*50

Idem íd. íd.—Oautidade* pequefias. 408*50 »
Idem de it Sociedad de electricidad 

di Chamberí, sirles 1 á 12, de 
1.000 aeeioaes etda u&a, atine-
i«l 1 á 12.000........... .......... . 124 0/0 128 0/0-1810/0

Idem de la Sociedad d# electricidad
del Bar de Madrid {Lavapiés),
asiros 1 á 1 * 0 0 0 • • • • • » • •  a *

¡des* de la Soeiidad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, múmeres
1 á 12*0004*.• ,.e ....r .9.eo  98 0/0 91 0/0-95 0/0

98 0/0

l i s n a i i B  seaerM  da i t i i l f i f  
B i| iiia ea s ,

Deuda perpetua al 1 por 100 interior 1.608-600
Idem id, al 5 por 100 amortizable................ 181.000
Baioo Hipotecario.—Cédalas ai 5 por 100....* 12.500
Idem íd.—Idem al 1 por 100.........................  98.000
Acciones del Banco de Espala............. ..........  19.000
Idem de la Compafiía Arrendataria de ¥ abacos. 20.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí     ... 22*500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de M a d r i d : •*•«•••» 51 *500

B o l s a  d o  B a r e o S o M .
Deuda perpetaa al 1 por 100 interior.. . . . . . . . .  e
Idem íd, al 5 por 100*. ............................... >

B q Iim i i !N§ B sIRm 4Bs

Deuda porpeína al 4 por 100 interior.. . . . . .  o. - 78‘50
Idem íd. al 5 por 100. . . . . . . . . . . . * , -  94 0/0

«*¡s©§«»iim» s o b r a  
s x t p a n l s v M s . i

m is, « la Tinta. 88*75-88*80-88*85 33‘SO.
hoidres, á la viste, libra esterlina,

U © i® S ®  O X tT O n J o rO S t
Parte: 1 por 100 exterior, 00 00.
%mámm 4 por 100 exterior, 85'88

A N U N C I O S

GUIA OIFICIAL DE España ¡msm si a is  
1.̂ 5" ds ISOS,-—Se halla de venta en el Almacén de la (jacbta. s i  Mádbib, situado ®n la planta haja del Ministerio de la Gobernadla  ̂
á los precios siguientes'

rmama

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  s 12Tercera ídem.... . . . . . . . . . . .  8

A d m in is tra c ió n  d i  l a  &a .csetx d s  m a d u j® .—
Lm rtóam&ekiw di ©jamplarciEí di la Qagwtl qmt p 

tstravío hayan dejado d« r@eibir los suseriptor^s, m haria 
prioísam@nti dentro á% los tros días siguientes al de la feoMa 
dol ejemplar reelamado m  Madrid, de ocho días en proviso 
eias, nn mes para los suseriptores del extranjero y tres mfa ■* 
ses para los de ültramar; entendiéndose-que fuera de estes 
plexos ®i exigirá el pago de mm. nm® de tós ejemplares f í e 
se pidas.

fíE M m  D I LAB A0ÜAB MIN1EO-M1BIOÍNA.LIB D I LA 
^  Peninsnla é Mas adyacentes. Idisiém ofieial. Se ¥e»--: 
de m  el Almaeén de la CIasita m  Majditb á pmm  eadr 
ejemplar.

D R A l  DECRETO É INBTRDCCIÓN PARA IL  M B O I -
Qio del Protectorado del Gobierno ®n la Beneficencia par

ticular» Bdicidn oñcial. 8a halla de venta en el Almaeén de 
la Gaceta bs Mabbii), planta baja del Ministerio de la Go
bernación, cad a @¡emplare

•piGLAMINTO DI SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN O H - 
oí al. Be halla de venta m  el Almacén d® la Gagxta nn- 

Mamib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio., de ios pastos ejemplar9 tanto en español como en franels«-

■OIAL DECRETO E INSTRUCCIÓN D I 36 D I ABRIL 
di 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Idicién eñeiaL Be halla de venta @n el Alma
cén de la Gagxta dk Mabbib, planta baja del Ministerio  ̂dé
la Gobernación, á H%mmU séntim$ 4$ psssU má% ejemplar;-

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Rufino y  Marcos, y  San Fidencio, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo/

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPÁNOL.—A las ocho y media.—Los tres ga- 
lanes de Estrella.

A las cuatro y media.—Reinar después de morir.—El vie- 
jo celoso.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Los diamantes dé la 
corona.

A las cuatro y media.—La bruja/
TEATRO LARA. — A las ocho y media.-*"La primera 

y la última.—Receta contra las suegras.—Pedro Jiménez.— 
Segundo acto.

A las cuatro y media.—La reja.—La credencial (dos ac
tos).—La praviana.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.** 
Quien más mira...—Aurora.

A las cuatro y media.—El libre cambio.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—La alegría-da 

la huerta .—Enseñanza libré.—El capoté dé paseo. —Laoorría 
de toros.

A  lascuattoy media.^Lá bien planté.—El último ¡chu
lo.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICp,—A las ocho y media.—El joven Telé? 
maco.—Lohengrin.—El morrongo y Ya somos tres.— Los 
granujasY

A las cuatro y media. -L a  gallina ciega.—El tío de Alca
lá.—El joven Telémaco.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—La 
flor dél almendro.—Lá cuerda floja.

A las cuatro y media.—El hombre de cien años, — Las 
hormigas rojas.


